
NORMATIVA MATRÍCULAS CENTRO CULTURAL 
Y ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA 

 
 
• El plazo de formalización de matrículas es del 16 al 

30 de junio de 2008 (consultar procedimiento en 
Secretaría del Centro Cultural). Los alumnos 
admitidos que no formalicen la matrícula en ese 
plazo perderán su plaza para el próximo curso. 

 
• Los alumnos que ya cursen alguna actividad en la 

Escuela Municipal de Música y Danza no deberán 
abonar matrícula para la nueva actividad en la que 
hayan sido admitidos. La matrícula de la Escuela de 
Música es única para todas las actividades que se 
realicen en la misma.  

 

• Los alumnos admitidos en más de un Taller del 
Centro Cultural deberán abonar una matrícula por 
cada uno de los mismos.  

 

• Es imprescindible la entrega de justificante bancario 
de ingreso del importe de la matrícula en la Secretaría 
del Centro Cultural para que la misma se considere 
formalizada.  

 

• Los beneficiarios de descuentos (pensionistas, 
discapacitados y familias numerosas) deberán 
justificar su condición mediante fotocopia del 
documento acreditativo, adjunta a la matrícula.  

 

• Las listas de espera permanecerán vigentes 
únicamente durante el curso lectivo actual.  

 


